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D. JOSEPH A N T O N I O D E Y A R Z A , 
Secretario del Rey nueftro Señor, fuEfcri-
vano de Cámara mas antiguo/y de Govier-
no del Coníejo > certifico,, que por los Seno-
res de él fe dio, y proveyó el Auto del tenor 
íiguiente* 

AUTO. 
Señores de prime
ra yy fegunda Sala 

de Govierno. 

Su Iluítrifsima. 
D . Manuel de Mon-

toya. 
D . Manuel Ventura 

de Figucroa. 
Don Simón de Ba

ños. 
Don Jofeph de Apa

ricio. 
Don Pedro. Benitez, 

Cantos. 
D . Francifco Jofeph 

de las Infantas. 
Don Jofeph Manuel 

de Villena. 

N la Villa de Madrid á quin
ce dias del mes de Abril de 
mil íctecientos feíenta y un 
años, los Señores del Coníe
jo de S. M . y de las Salas de 
Govierno de él > dixeron; 

Que para coníervar ileía la Doctrina, Eícri-
tos i y refpetable memoria de el Venerable 
Obifpo Don Juan de Palafox,y remover to
do pretexto, que pueda fervir en lo futuro 
de ocaílon a la malicia, ó á la ignorancia pa
ra denigrar fu fama, con motivo de la Que
ma executada á cinco de Abril de mil fete-
cientos cincuenta y nueve, en la Lonja de la 
Cárcel de Corte de eíta mifma Villa , por 
mano del Executor de la Juíticia, y con pre-
fencia deD. Ignacio de Horcaíitas, Alcalde 
de Corte Subdelegado del Señor Don Juan 
Curiél, Juez de Imprentas , y ílt Eícrivano 
Oficial de la Sala : Debían declarar, y decla
raron j que la Quema de los dos Libritos en 
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que fe hallaban las Cartas , que decían íer 
del VenerablejDbifpo Don Juan de Paíafox, 
al Padre Andrés de Rada de la Compañía 
de Jefus 5 con otros Documentos ágenos ,2G[ . Q 
de diftintos Autores 5 No fe dirigió á la g 
Doctrina, ni contenido de las Cartas , por 
haverfe impuefto la pena á dichos Impre£", 
fos , por la caufa fola, y única de no tener 
ras Licencias neceílarias para darfe a la E£ 
tampa: No haviendo pallado el Confejo, 
por efta razón, al examen de los Eícritos, 
ni á la infpeccion de la Verdad, con que fe 
decían de los Autores que fe nombraban, 
como incuríbs en la pena de Quema publi
ca, eftablecida por Leyes del Reyno , en 
virtud de la contravención a ellas. Y que 
fin embargo de que pofterior á la Senten
cia , que confirmó el Coníejo, íe añadió en 
el Auto de Execucion, proveído por dicho 
Alcalde Subdelegado , otro motivo , que 
puede perjudicar el buen concepto que me
rece la memoria del referido Venerable Pre
lado , huvo notorio exceíío en la jurifdic-
cion para hacerlo contra la intención del 
Confejo, que hizo fiempre el debido apre
cio de fus Efcritos : Y por tanto mandaban, 
y mandaron dichos Señores, que por el Se
cretario de S. M . Efcrivano de Cámara, y 
de Govierno del Confejo, fe tilden, y bor
ren eílas palabras: Y TO%^EL MOTIVO 
A^TES EXT%ESSAT>0, añadidas en di
cho Auto de Execucion, cuyo tenor es el 
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figuiente; En la Filia de Madrid a quatro dias 
del mes de Abril, año de mil fetecientos cincuenta 
y nueve , el Señor Alcalde Don Ignacio de Horrap
tas , dixo: Que en conformidad de lo mandado en 
el Auto del dia veinte y ocho de Marzo, confirma
do por los Señores del Confejo, fe quemen en el dia 
de mañana cinco del prefente , a las once del dia, 
delante de la cReal Cárcel de Corte , por mano del 
Verdugo , en fogata encendida, los Libretes que an
dan con efla Caufa, que fon : Un Exemplar de la 
Verdad defnuda de Cefar Digner ? como prohibido 
por la Santa Inquificion , y impreffo fin licencia al
guna de las neceffarias , y como perjudicia/ifirimos, 
perniciofos ,y del mayor efcándalo contra la Sagra
da ̂ ligion de la Compañía dejefus, tan divna de 
refpeto, útil, y benemérita a la Iglefia. Un juego de 
las Cartas, que fe nombran del Señor Donjuán de 
^Palafox, efcritas al cPadre Andrés de cJ^ada ? que 
fon dos Tomitos en 0B4VO v por hall arfe impreffo 
fin las Licencias neceffarias , Y POR E L MO
T I V O A N T E S EXPRESSADO. Quatro 
exemplares del T/an del Taraguay 5 por la mifma 
ra^on 5 y el Memorial en medio pliego , impreffo 
en quarto, que fuena dado a fu Santidad a nombre 
del cRmo. Tadre General de la Compañía dejefus. 
Lo que fe execute a prefencia de fu Señoña , y el 
pref ente Efcrivano ,jy Minijiros de fu T^nda^h af
ta tanto que queden reducidos a cenizas 5 poniendo-
fe todo por diligencia a continuación de efíe Auto 
por el que afsi fu Señoría lo proveyó , jK rubrico. 
Jofeph Calvo deHarrionuevo. Y de quedar tilda
das , y borradas las palabras referidas de man

da. 
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dato de dichos Señores , providenciaron fe 
ponga por nota, y diligencia á la margen del 
Auto original: Y que fi alguna Perfona qui-
fiere imprimir las Obras del Venerable Obif-
po Don Juan de Palafox, acuda al Confejo por 
las Licencias correfpondientes \ que fe darán 
precedidos los requifitos neceífarios. Y para 
que lo contenido en efte Auto llegue á no
ticia de todos, fe imprima, y fixe en losPuef-
tos públicos acoftumbrados 5 y lo rubricaron. 

Es Copia del Auto original, rubricado de dichos Señores, 
que por aora queda en mi poder, de que certifico: Y para 
que fe cumpla lo en el contenido , lo firme en Madrid a 
veinte y tres de Abril de mil fetecientos fefenta y un años. 

T>-Jt)feph Antonio de Yarga. 

• 

C O N U C E N C I A DEL CONSEJO. 

Se hallará en la Imprenta de Antonio Sanz [ Plazuela 
de la calle déla Paz. 
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